
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de octubre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2019-00973-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Debido a inconvenientes técnicos de conexión, será necesario aplazar la 

audiencia programada para el viernes 6 de noviembre de 2020, quedando 

para el martes 17 de noviembre de 2020 las 10:00 a.m. 

 

Dicha audiencia se realizará de manera virtual, tal como se anunció 

mediante auto del 3 de septiembre de los corrientes.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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